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SEÑOR: Objeto de preferente atención 

lia sido sieini^ré para todos los Gobimios 
cuanto se relaciona con la situación y 
con los prestigios de los encargados de 
administrar la justicia, que es la mis alta 

'función dé lOi Podéres públicos y la que 
más contribuye á la paz morid de los pue- 

* blos, que no puede tener mejor base que 
la conñanza de los ciudadanos en que su 
fortuna, su honra, y hasta su libertad y 
su vida, están á cubierto de toda pasión 
y completamente garantidas con lá lude- 
pendencia y la Gavera imparcialidad de 
los encargados de velar por tan altos in
tereses.

Por doi desde nm los ibistM legisls-

dores de 1870 echaron las bases de la or
ganización j udicial en aquella ley que ha 
resistido á la mudanza de los tiempos, y 
que continúa siendo la piedra angular 
sobre que descansan nuestras institucio
nes jurídicas, todos loa Ministros antece
sores del que suscribe, ciertamente con 
mayor autoridad que 61, se h»« afanado 
por mejorar la organización y por dictar 
reglas que contribuyeran. 6  enaltecer las 
funciones de la justicia y á rodear de los 
necesarios prestigios á los encargados de 
administrarla, siendo muy numerosos 
los Reales decretos y Reales órdenes que 
después de la ley adicional á la Orgánica 
ae han dictado en diferentes fechas, que 
sería prolijo enumerar en este momento, 
todas encaminadas al indicado propó
sito*
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pirarse el que suscriba, no para aportar 
grandes novedades, sino para recoger y 
coordinar aquellas iniciativas, algunas 
un tanto olvidadas, y restaurar en toda 
BU pureza los preceptos de la ley Orgáni
ca del Poder judicial, los de la adicional 
á la misma y las demás disposiciones á 
que ha hecho relerencia, completándolas 
todas con algunas otras aconsejadas por 
la  experiencia y  demandadas por el co
m ún sentir de los mismos encargados de 
las funciones judiciales.

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo pon el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra 
(de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Junio de 1912.
SEÑOR:

A 'Ii, B. P. de V. M.,-
Diego Iritt de Miranda.

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Grada y 

Justicia y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El ingreso en las carreras 

ji^licid y fiscal se vedficará precisamen
te por la categoría de Juez de entrada y 
previa oposición.

Art. 2.® La convocatoria para consti
tuir el Cnmrpo de Aspirantes á la Judica
tura y al Ministerio Fiscal en la forma 
señalada en el título 2.®, capítulo J.® de 
la ley Orgánica, se publicará con la anti- 
dpación necesaria para que puedan cele
brarse los ejerdcios y  las prácticas sin 
dar lugar á que háyít solución de Ponti- 
jauidad entie la constitución de uno y  
otro Cuerpo.

Art. 3 ° Loa Aspiranfeá, antea doaer 
iipmbradoB Joooea, qiiédafáii obHf âdíM á 
efectuar práoticaapor tiempo dédda aftoa, 
aometiénddae ál rSgimeU y díacipUna ea* 
tableoidos en los itóiíalca 86,87 y  88 de 
la Ley adicional.

A rt. A -  ^  aacenaóa pairá cubrir laa 
vacantea en laa bategoríaa dé Juez do aa- 
eeneo á Presidente do Sala do Audiencia 
TnrUorial de fuera de Madrid y Barce
lona y  aus aimilares, ambaa inclusive, se 
otorgarín 4 loa que ocupen ei nflmwo 1.® 
én si escalafón de la categoría inmediata 
iirferior cuando la provisión corresponda 
4108 turnos 1.^ 2.*̂  y  A®, renimolando el
Gobierno á la facultad que le conceden; 
•loa plírafoa terceros de loa artfonlos 44’ 
y  46 de la ley adicional 4 la Orgánica del 
Poder Jndiciái. Ed laa vacante» de la» <d- 
tadas oategorías que hayan de provoerae' 
en el turno 8.®, serán promovida loa que 
ueupen el nfunero 1.® en el eaiwIaíóB 08*
p e c i a l  de antigüedad de aervid<Mí en la' 
c a r r e r a ,  con arreglo i  lo que dispone el 
artículo 8.® del Real decreto de 24 deSep- 
tiembre de 1880. Ningún fundoiiarlO po
drá ser promovido sin haber servido doa 
a&oa plaza do í» inmediata in-
forior,

Art. 8.® Las plazas de Presidente de 
Audiencia Territorial, á excepción de las 
de Madrid y Barcelona, las de Presiden
te de Sala y Fiscal de estas dos últimas, 
y las da Teniente Fiscal del Tribunal Su
premo, se proveerán por el Gobierno en 
funcionarios que;, reiiniendo los requisi
tos que exigen en cada caso los artículos 
46 y 48 de la Ley adicional, figuren en la 
mitad superior del escalatón de cate
goría.

Art. 6.® La tercera de las vacantes de 
Magistrados del Tribunal Supremo á que 
se refiere el párrafo 1,® del artículo 144 
de la ley Orgánica, se proveerá en él ftín- 
cionario que cuente mayor número de 
años de servicio en la carrera entre los 
llamados por el oita^oj precepto. Las de- 
más^vacantes serán provistas como deter
mina el mencionado artículo y el 50 de 
la adicional.

Art. 7.® Los cesantes podrán volver a l 
servicio activo si lo solicitaren y su peti
ción fuere favorablemente informada por 
la Junta cMiflfeadoira, y á  su reingreso 
consumirán el turnó tercero en la catego
ría á que hace referencia el articuló 40 de 
la  Ley adicional y el 4.” en las demás.

Art. 8.̂  Los Jueces, Magistrados y  fun- 
Oionarios del Ministerio Fiscal no podrán 
sor declarados cesantes ni suspensos, á 
nó s ^  por las causas establecidas y  con 
sujeción á las reglas prescritas en la ley 
Orgánics del Poder judicial, salvo que la 
suspensión se haya acordado á virtud de 
procedimiento criminal, pues en este caso 
podrán ser declarados cesantes cuando 
el Gobierno estimé que así lo aconsejan 
las necesidades del servicio, y si la causa 
seguida terminara por absolución ó so
breseimiento libré, él funcionario será 
inmediatamente repuesto en su catego
ría sin cónsumir turno y con los dere
chos que.leotqrgá el articuló 233 dé la 
repetida ley Órgánica.

Art. B.** ífingún Magistrado ni Juez 
podrá ser trasladado sino á su instancia 
ó en virtud de expediente en qué se oiga 
al interesado y  se cumplan los réqtiísitós 
establecidos por las leyes.

Art. 10. Será improrrogable el térmi
no posesorio para los funcionarios que 
en lo sucesivo fueran trasladados á su 
instancia, los cuales no podrán solicitar 
ni obtener otras traslaciopps sino des
pués de pasar un aAo del último hóm-

. A rt 11. Ningún fimoionario podrá ser 

. deatina<]  ̂ & Madrid m  plaza de Magis
trado, Teniente 6 Abog^dp Fiscal de la 
Audi^cia, Juez de i;n îmera instancia 6 
Abogado Fiscal del Tribunal Supremo# 
sin haber i|eryid9.por espac ip  de dos años 
un cargo de la  misma categoria en .otro 
TribUUi l̂ de la Nación.,

A tk l i f  A partir de este decreto, no 
s e  destinará ániegún funciorarÍQ á ser
vir en comisión en Oentro distinto de 
aquel en que deba prestar servicio,

,íj >.

funcionarios de las carreras judicial y 
fiscal, con excepción del Presidente y 
Fiscal del Tribunal Supremo, será obli
gatoria cuando cumplan las edades se
ñaladas en el artículo 239 de la ley Orgá* 
nica del Poder j udicial.

Art. 14. Ningún funcionario de las ca
rreras judicial y fiscal podrá ser nom
brado para ejercer cargo en las provin
cias á que correapondan los pueblos que 
se comprenden en los números 1.®, 2. t̂
3.® 5.® y 6.® del artículo 117 de la ley Or
gánica y en el 29 de su adicional. Tam
poco se hará ningún nombraniiento en 
favor de los que hubieren residido más 
de ocho años en las provincias donde 
ocurra la vacante, hasta tanto que hayáh 
transcurrido otros ocho desde su última 
residencia. La traslación, con arreglo él 
número 1.® del artículo 234 de la citada 
ley Orgánica, se verificará cuando los In
teresados lleven más de ocho años fe  
permanencia en una misma población, 
aunque sea en diferentes destinos de las 
carreras judicial y fiscal. Este plazo no 
se considerará interrumpido sino cuando 
el interesado haya permanecido dos áfioa 
fuera de la localidad. Las anteriores dis
posiciones no se aplicarán á quiénes 
ejerzan funciones judiciales ó fiscales én 
Madrid y Barcelona. ^

Art. 15. No obstante^ lo dispuesto en 
el artículo 1.® de este decreto, quedan á  
salvólos derechos de los Secretarios y  
Vicesecretarios de Audiencia Prpyín- 
cial para pasar á la carrera judicial ¿n 
las condiciones que previene él párjr^o 
primero del artículo 53 de la ley adiqió- 
nal, renunciando el Gobierno á la fací^- 
tad que le confiere eí párrafo 2,® do
cho wtíoulo. . 4 Vi

Art. 16. Quedan derogadas todas lás
disposiciones que se opongan á lo 
prescribe el presente decreto.

nmEosimoNES ThANsiyow^s
1.* El artículo 3.® de este decreta rAO 

regirá para los actuales opositores #1 
Cuerpo de Aspirates A la Judicaturí^fq

El plazo de prácticas señalado en jél 
mismo artículo podrá reduoirsa oaan^n 
el Gobierno estime que. las ooqventqn* 
cias del servicio lo requieren; ^

2.® Los Presidentes y Fiscales 4enliB 
Audiencias Territoriales remitirán a  ̂
nisterio de Gracia y Justicia/ en el t|r*  
mino de treinta días, A contar dél dei-la 
publicación de este decreto, nuevas 
olaracioiies de hacompatibilidadirdé t p ^ s  
los funcionarios que sirvan enreá
rio de su jurisdicción. . ^

Eidas declaraciones serán iOSOriias por 
los interesados bajo su responsabilidad, 
y comprenderán cuwtoa antrémoa' i a l
canzan los artículoslil yJQ^yacoiiadeSi 
y el 12 de la presente disiMicióUt > i 
. Dado en Palacio á veinte de Junio da 
mil novecimitos doce»
ni MlRlstrp y “

i
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EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Beál decreto de 28 de Ju

nio de t911 modiñod las disposiciones á 
la sazón vigentes sobre provisión de No
tarías, especialmente respectó de las dé 
tercera claî e, concediendo en éstas un 
preferente derecho á los Notariofiren ejer- 
óicio y dejando sólo para el Cnerpó de 
Aspirántes las que, por falta de Aquéllos, 
quedaran desiertas. Esta Innovacióni re> 
eibida con beneplácito por el Cuerpo no
tarial, en cuanto puso remedio al están*» 
pamiehto que en sus puestos sufrían mti- 
ohoa Notarios que después de bastantes 
8Ü0S de ejercicio se veían privados de la 
Notaría que llenaba sus ásplraciones, por 
corresponder la vacante al turno de Ás- 
piranteii, ha motivado qué sean escasas 
las que de momento quedan disponiblós 
para éstos, y por consiguiente, que sea 
muy lenta ia colócación de los individuos 
que te forman.

Merecedor el citado Real decretó de los 
mayores reepetós por el móvil que lo ins
piró en los diversos extremos qhe com
prende, ben^'ciosós todos páta el orga
nismo notarial, el haberle publicado al 
terminar los éjércicios de opósioiones 
para ingreso éh el Otíerpó dé ÁspirantéS, 
eonyqoadsc al amparo del Real decreto 
de 23 de Agosto de 1908, rectificándolo 
eu ól sentido que se deja expuesto rea- 
pacto dé los Aspirantes, ha servido á éstos 
páia que, aduciendo la legalidad que les 
dió^yida como tales opositores, se consi
deren defraudados en sus esperanzas y 
rocláméri contra el notorio perjuicio que 
léé ócisiona una lejana colocación, fuá- 
dadoa ptincipalménte en la doctriná sen- 
 ̂tada para casos análogos por la Stla ter
cera del Tribunal Supremo do justicia.

El Ministro que susóribe, estiniando 
que es de razón poner término á este es4 
tado de cosas, sin desconocer los legíti-  ̂
mos deseos de los Notarios, pero sin ol- 
vidésr tampoco lós de los Aspirantes^ 
puesto qué ambos nacieron al calor de 

I disposiciones ministeriales igualmente 
Áélipetabléé, entiende que es la solución 
más equitativa la de distribuir por mi
tad las vacantes que se produzcan hasta 
qué quede extinguido el actual Ouérpq 
de Aspirantes, volviendo inmediatamen* 
te después á aplicarse en toda su integri- 

- dad el Real decreto de 28 de Junio dé 
1911, solución que, sin agravio para qa- 

í die, atiende á iá  necesidad presente y 
fijá definítiváttíenté la legalidad para el 
porvenir. ^

' €omo eómplemento de Ib consigiiadq 
 ̂y paraí tío cometer á aabi^das una omi
sión injusta, se reconoce como Aspiran • 

vtés al Notariado á los que entre éstos han 
obtenido 7  actualmente desempeñan No
taría, á ñn de que no sean de peor con
dición que sus coopositores aún sin co
locar, por el hecho de haberse sometted 
á la legalidad vígéntei si bien con aque|- 
lia limitación necesaria para no conver

tir en privilegio lo que sólo es repara
ción de un posible perjtdcio.

También los Reales decretos de 26 de 
Pébrero de 1903 sobre nueva demarca* 
ción Uótarial y el dé 23 de Agosto de 
1908 regulando los turnos de provisión 
dé Ñotarías y creando el de antigüedad 
en la cíase, han motivado algunas obser
vaciones de los funcionarios del Cuerpo 
dé Notarios que desempeñaban á^la fe
cha dala publicación del primero Nota
rías de cabeza de distrito, considerándo- 
se perjudicados al resultar, además de 
confundidos en nnaniisma categoría por 
la demarcación vigente, con los que eran 
de la últíma ciáse en la anterior, priva
dos de ascender ¿ las que fueron Nota
rías de segunda, Ó sea de capital de pro
vincia, hoy de priméya.

Dignas de atender estas reclamaciones 
^  cuanto lo permitan los derechos de 
unos y otros Notarios y en cuanto no sir
va la preferencia que se les otorgue para 
rápidos ascenscs en ia cárrera con per
juicio de sus compañeros, cab e armoni
zarlos equiparando á dichos Ntotaiios de 
cabeza de distrito cuando se tra^é de pro
veer vacantes de segunda, con los que 
lograron esta categoría por virtu d del ci
tado Real decreto de 26 de Febrero de 1903; 
es decir, reconóciéhdolés en este ísupues-* 
tola antigüedad de expresada ca;tegoría 
como si la hubiesen adquirido etr, aque
lla fecha, pero por uná sola vez,^imesto 
que, nombrados para Notaría de seg'nnda 
clase, ya m  sucesivas provisiones def tur
no 2 .̂  sin dMinoión de categorías, la Am- 
tigüedad sólo se contará desde la pósesío'n 
efectiva, y en iodo caso siempre que n o  
haya Notarlos de mejor derecho, cón  
cuyo prpcedimitmto sé beneficia la situa
ción de aquellos Notarios, remédiando la 
postergación sufrida al facilitarles el ac
ceso á las vacantes de segunda cat^oría, 
y no se perjudica en eí pbrvóair á íbs que 
median^te oposición, traslación con arre¿ 
glo4  lae^isposicionés^igehtes ó por cbn 
secuencia de la demarckcíón, la tienen ya
adquirida.

Por último, y há hiendo demostrado la
práctioa tes inconvé nieil t^^ qué tiene {Ara 
el servicio público^ éiá ventajas para el 
Cuerpo Notarial, el que un Notario de lo
calidad donde haya démarcada móa de 
una Notaría pase á sei’̂ Afr otra del misnte 
punto, así como lás cok rüpteias á que da 
lugar la frecuente peticvón de prórrogás 
áé excedencia á cbrto pli^’u y el conceder 
ésta excíedendia á los qtté a caba n de per
mutar sus cargos, para éviíK *̂ las unos y 
oorrégir ehlo poslbíé los o trat «o propo
nen las límttaoione^ oportünaa,. ai^rove- 
chandoigualínenté ésta bbasidn piira  ̂sub- 
ianár el vaóíó observado en la tnaAera 
de contar el tiempo para' el cómpyUtQ An 
el húmero dé instrumentos y foli^^s eai 
los expedientes dé' permuta cuando .una 
6 las dos Nofartas son de reciente cr\̂ &* 
ción, Ó han estado váoailtes por un perí'i'* 
do mayor de seis htesel, dictando aquí-

I lias reglas que se han considerado nebe*̂  
sarias y que en la práctica se venían ya 
aplicando al efecto de poder fijar con 
toda preciüdón el dato referido.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra da 
someter á la flqorobadón da V- M. el ad- 
junte pi^oyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Junio de 1912.
iSBNÓB:

\  A Ij. lEL P. de y* M., i 
Aíegd Áhas de Hirasda.

BÉALDBORETO 
A propuesta del Ministre de @racia y 

Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.** Las Notarías de tercera 

cUm qUe á partir de la publiv^ación de 
este Real decreto resulten vacantes, á 
excepción de las que corresponda pro
veer fuera dé turno en excedentes volun
tarios ó á^nsecuencia de traslación for
zosa  ̂se proveerán por mitad, alternati-> 
vamente, entre Notarios en ejercicio é> 
individuos del Cuerpo ^e  Aspirantes al 
Notariado.

La mitad destinada ó Notsprios en ejer- 
ciciOj será provista con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 4.® y 8." del Real 
decreto de 28 de Junio de 1911.

La mitad que corresponda á los aspi
rantes, lo será en la forma que determi
n a  el artículo 15 del Real decreto de 23 
de Agosto de 1908.

En armonía con las disposlciimés vi
gentes sobre la manera de turnuL*, anun
ciar y solicitar las vacantes de Notarías, 
la Dirección (xeneral de los Registros y 
del Notariado dictará las dispOLdciones 
necesarias para ejecutar lo prevenido en 
este artículo, y resolverá las díudas que 
jpudie^an suscitarse.

A^b 2.° Los Notarios procadiontes del 
actual Cuerpo de Aspirantes se ; conside
rarán como formando parte de diste, para 
el efecto de que por una sola vez y en 
concurrenoia con aquéllos, puedían soli
citar y obtenm* Notarías de las ' q ue en lo 
iucesivo se anuncien para los mismos, 
caducando este derecho si no lo ejercita
sen antes de ser colocados todos los as
pirantes, ó si en virtud de bohcursó ü 
oposición obtuviesen una Notarfá distin
ta de la que están sirviendo.

Art. 3«? Si en una convocátorfa péra ja 
provisión de Notarías vacapteÉr dé segun
da categoría en turno de clasO, cohcu- 
rriesen Notarios de la torcera categoría 
antigua, ó sea de cabeza^ de disi hito, con 
otros de la actual éeghndá, que adquirie
ron ésta en virtud del Real decretto de 26 
de Febrero de 1903, serán cohsMerados 
todos los solicitantes, para este solo efec
to de concursar, como de ía misma clase, 
computándqséles la antigüedad en ella 
desde la feoíia del mencionado Kéal de- 
orqtOi y observándose en su cásé, para el 

de preiéren^a, lo eétabEeddo en 
el artículo 5.̂  déí dé 98 de Jd&ld dé I9 lii
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 ̂ Dichit oaiiiiderftción de Notarios de se
gunda eiase, que 66 otorga á los que á la 
techa de 26 de Febrero de 1003 desempe
ñaban Notarías de cabeza de distrito, no 
tendrdTalor alguno una vez hecha efec
tiva .esa categoría por virtud de lodis»- 
puesto en el párrafo anterior, pues en 
este caso la antigüedad ^  la clase se les 
contará úníciimente desde la focha en que 
se hayan posesionado de la expresada 
Notaría de segunda.

Art. 4.̂  Las vacantes de Notarías en 
lugar dónde hubiere demarcadas más de 
una, no podrán ser soIioitadaS por los que 
desemp^en las otras Notarías en el mis
mo punto de residencia.

Art. 5.̂  La situación de excedencia 
voluntaria que regulan los artículos 8 .̂  
del Real decreto de 28 dé Mayo de 1904t 
11 del de 28 de Junio de 1907, y 27, 28 y 
29 del de 29 de Noviembre de 1909, no 
podrá solioitarse por Notarios que hayan 
permutado sus éargos, hasta ^anscurri- 
dos dos años desde la concesión de la 
pm^miita.

Las prórrogas en la situaéión de exoe* 
deneia voluntaria serán, por lo menos, cfó 
Un año, y siempre habrán de pedirse an
tes de terminar dicha situación de exce* 
denoia.

Art. 6.® El cómputo en el número dé 
Instrumentos y folios á que se refíere el 
número 4;° del artículo 10 del Real decref 
to de 28 de Junio de 1907, cuando uña ó 
las dos Notarías que se pretenda permu. 
tar, por ser de nueva creación no pueda 
extenderse al último quinquenio, se hará 
tomando por base les datos estadísticos 
de los años que lleven de existencia, apli
cando el téimino medio de estos años al 
tiempo que falte para completar el de di
cho quinquenio.

Si alguna de jas  Notarías hubiese estar 
do sin servir más de seis meses en cada 
año, el número de instrumentos y fóliqs 
Se cpiUpletará con los de un períodió de 
tiempo del penúltimo qulnquenip, igual 
al que hubiere estado vacante, parfiendo 
del añó más ptóximo ai más lejano.

Art. 7.® Extinguido el actual Cuerim 
de aspirantes al Notariado, se aplicará ep 
toda su integridad, respecto á la provl^ 
sión de Notarías de torcerá otase, lo dis
puesto en el artículo 1.  ̂del Real decreto 
de 28 de Junio de 1911.

Dado en Palacio á veinte de Junio de 
npiil noyeqientos doce.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

K«ga k b  detonia^ ? J

MLISTERIO m  n R l C C l i  PÜSLlCi
Y BELLAS A&TES

EXPOSICIÓN
SEÑOR: En el primn- Congreso Intep 

naoiinal dePai^Uigia^lebrado en Brji- 
. selas, 80 tomó por Totadón psánlme pt

acuerdo de que la próxima reunión se 
verificase en España. .

A esta deferencia ¿enrosa no puede 
menos de corresponder el Gobierno con 
aquellas medidas que de él dependen, y 
que podrán coadyuvar al níejor éxito de 
una asamblea pedagógica de tan alta im
portancia, sancionad por la anterior re
unión.

Por Jo cual, y de ^cuerdo con el óqñse- 
jo de Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. I\L 
el siguiente proyecto de D̂ ĉreto.

Madrid, 21 de Junjo de Í9íé.
-  6EÑ0R:
A L. E. P. dé V. M., 

Santiago liba
REAL De c r e t o

Conformándome coh lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con el Oónsejb 
de Miniistros,

Vengo en declarar oficial la celebración 
del II Congreso Iñternácional de Paido
logía que, bajo Mi Real patrocinio, tendrá 
lugar en Madrid en Abril de 1915.

Üado en Faiado á veintiuno de Junio 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Miuiftro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Sántiago iilia/

EXPOSICION
SENOR: El Reglamento de la Direc

ción General del Instituto Geográfico y 
Estadístico de 22 de Diciembre de 1911, 
establece en este Centro un organismo 
que con él título de Juiita facultativa de 
Estadística, tiene por objeto asesorar á la 
Superioridad en los asuntos estadísticos 
de carácter técnico. ,

No se determina en el expresado He* 
glamento la manel^a de funcionar de la 
Junta, así como tampoco las atribucio
nes de los Inspeotoréá del Cuerpo, á pe
sar de existir estos funcionarios, que pue
den y deben prestar qtilísimos servicios, 
inspeccionando dé uña máñe^á perma
nente todos los importantes trabajos á 
cargo del Cuerpo de Estadística.

Para que la Junta facultativa y la Ina- 
pecci^  puedan ijeb̂ ^̂  su cometido, el 
Ministro qpe suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Reglámehto orgánico. 

M$md, 21 dé Junio de Í912.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M.,
 ̂ Santiago Alba.

REAL DECRETO 
Coñformándomé con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para el régimen de la Junta facul- 
tátíva de Estadístiéá,

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
Él Ministro de Instruc(í{x?n Fúbílctt 

y Bellas Artes,
Santiago Alba.
BRGLAMRirTd 

para el régim en de la  J u n ta  faculta» 
t i  va do E stad ística .

C A P I T U L O  P R I M E R O
DB LA JÜNTA PAéÜLTATlVA

Artículo 1.̂  La Junta facúltaUvá de 
Estadística, constituida por el Director 
general, los Inspectores y loS Jefes del 
Cuerpo facultativo más antiguos, can re
sidencia en Madrid, en número de cinco/ 
tiene por qbjeto asesorar al Director ge
neral en los asuntos estadísticos de ca
rácter técnico.

Art. 2.̂  Oirá, siempre que lo estime 
conveniente, á los Jefes y Ofioiaíes que 
por haber intervenido en un asunto, ó 
por su competencia especial puedan es
clarecer, de palabra ó por escrito, alguna 
cuestión sometida á estudio de la Junta.

Art. 3.̂  Las funciones de la Junta fa
cultativas serán:

Asesorar al Director general e n  los 
asuntos estadísticos de carácter técnico*

Emitir dictamen en las cuestiones que 
surjan entre los Negociados de Estadís
tica.

Informar los proyectos de trabajos que 
redacten y las obras que presenten para 
su publicación los Jefes de los Nego
ciados.

Proponer al Director gen'íral los pla
nes de trabajos, obras y servicios y las 
reformas que considere útiles, á cuyo fin 
los Jefes de los respectivos Negociados 
quedan obligados á participar á la Jun
ta, las disposiciones que hayan de adop
tarse por la Dirección General y 4^e 
modifiquen de cualquier modo que sea, 
los servicios que les estén encomen
dados.

Gomunicarse por conducto de la Su
perioridad, ó directamente eon las Sooíe* 
dades y Centros oieatificos naolonales 6 
extranjeros, que tengan relación con la 
índole de sus trabajos, á fin de estudiar 
el desarrollo y marcha de los mismos.

Caüfloar las faltas que en el ejercicio 
de su cargo cometan los indi vidñóá per
tenecientes á los Cuerpos y persQnai de 
los servicios estadísticos de la Dirección 
en tanto aquéllas no se refieran á ac^ón 
ú omisión penadas por las leyés, eñ el 
cual caso se procederá con arreglo á,é^* 
tas y seguir lo establecido para lóá dé- 
más empleados de la Administración pú 
blica. ■

Informar en los expedientes qú|e ¡ ae 
instruyan por el Jurado.

CAPITULO II
DE LA PBESIDENCIA DE LA JXTKTA

Art. 4.° Sarán atribuciones del Preai- 
dente:

1;® Disponer la celebración de tos se
siones, fijando al efecto Jos días en que 
hayan de verificarse y el orden do dis
cusión.

2 ® Presidir las sesiones, dirigirla dis- 
cusión y cerrar los debatee;

3.̂  Establecer el orden de preferencia 
de los asuntos que hayan de tratarse en 
cada sesión;

4.® Di signar, de acuerdo con lo que 
prescribe el artículo 164 del Reglamento 
de la Dirección, el Vocal ó Vocales 4]ue 
hayan de presentar, comó Ponmitos, loa 
I>y6y«etés de dfateiiñ^V pfdoamdor dis-
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tribnir los trabajos de un modo equita
tivo; .

6® Autorizar, con eí Secretárlo, las ac
tas y los certificados relativos á los acuer
dos y firmar las comunioaciones reteren- 
tes al servicio de iá junta;

6.  ̂ Cuidar del exacto cumplimiento 
de este Reglamento;

7.  ̂ Daí* noticiá á la Junta de los acuor- 
don y disposicioneé que puedán intere
sarle.

Art. 6.® ^El Presidente podrá delegat 
Sus futtcioneSj Cuando lo estime conve
niente, en el yícepreBidente, y en esto 
caso asútóirá élte las atribuciones dé 
aquél.

"En caso de^enfermedad 6 ausencia del 
Vicépreddente, le snstltuitá el Vocal de 
más cate|Orlá.

CAPITULO r a
BE LOS VOOALBS

Art. 8.® Los Vocales asistirán puntual- 
Aiente á las sesiones, excusando su falta 
dé asistencia éu casó de imposibilidad, y 
formularán los proyectos de dictamen 
dne 80 les encomiende por el Presi- 
dehtf,

Art. 7.̂  Emitirán sus votos, qué po
drán razonar sucintamente cuando sean 
oontrarióá á los acuerdos adoptados por 
la Junta, y de los cUales se hará mención 
en el acta,

Art. 8.® Podrán presentar mociones ó 
propcsiciones, que serán tomadas en con- 
gldéracióó, y dsscutidás según el orden 

' qúc les corresponda 6 inmediatamente, 
p!revia declaración da urgencia. >

CAPÍTULO IV
DEL SEOBETARIO Y DE LA SECRETARÍA
A rt 9.® . El Secretario contribuye á las 

deliberaciones de las Juntas, con voz 
péro sin voto, y la Secretaría preparé los 
expedientes para el despacho y la ejeou- 
cióti de los acnerdoS de la Junta y del 
Presldénté.

Art, 10. Tiene el Secretario á su cargo:
1.®' Orávócér á lás seiíioUes cuándo lo 

 ̂ Órdehe el Préaidénte, y redactar las actas, 
éeítificádos y demás dccnmeñtos expe
didos por la Junta;

Guidardelaejócu dónde los acuer
dos de ía Junta y del Presidente, redac
tando las minutas obrrréponáléntes, y 
rubricar al márgm las cómunicadones 
que ponga á la firma del Presidentei en 
prúéba dé que se ajustan á lós acuerdos 
tomados;

Tenér bajo sti otilado lás actas, 
extractos y libros de entrada y aálida.
" Art. i l. En ahséhcia ó enfermedad del 

Secretario, la Junta designará el funcio
nario que accidentalmente haya de des
empeñar sti Cargo.

^ CAPÍTULO V
C . LAS S E S IO ííE S

Art. 12. La Junta celebrará una sesión 
ordinaria por semana y las extraordina
rias que ééii juicio sean convenientes.

Art. 13. Para eelebrar sesión es nece
sario que asista la mayoría de los indi
viduos de la Junta.

Art. 14. La sesión dará comienzo por 
la lectura y aprobación del acta de la aá 
terior, redaetada en- términos concisos, 
Con expresión de los Vocales que hayan 
hablado en pro 6 m  contra de los pro 
yectos de dictamen que hpbieren íiáo 
objeto de doiiberscioB, y expresando, 
además, los acuerdos tomados.

A oeu^nuaoión se dará^oonqoimiento á

Art. 15. Para el más rápido curso de 
los trábajós, se prepararán y presentarán 
á la deliberación de la Junta por Ponen- 
cias de su seno: la Junta deliberará to- t 
mando por base de diccusión los proyeo- | 
tos de dictamen que en concepto de Pd- | 
nente hayan formulado los Vocales qué | 
el Presidente hubiere designado. I

Cuando un dictamen fuese desechado, | 
el Presidente nombrará nueva Ponencia. !

Éb elcásode que eí nuevo dictaraeá 
no lograra más votos que el primoro, se 
décidirá por el voto del Presidente, se- | 
gún lo que dispone el articulo 17 para | 
los casos de empate. f

Art, Í6, No obstante lo prescrito en él | 
áffíoufo ánteñór, él Preáldento podrá só> l 
meter directa menta á la deliberación de | 
la Junta los expedientes, asuntos, propo- ? 
sicionea ó n:sociones que, al parecer de la | 
Juntá, no requieran preparación ni po- | 
nenoia previa. I

Art. 17. Los acuerdos «e tomarán 1 
siempre por mayoría de votos, y las vo
taciones serán nomináles, sin que se per
mitan las abstenciones. En caso de em
pate, decidirá el voto del Presidente.

CAPITULO VI
DE LAS INSPECCIONES

Art. 18. Para el serviolq de las Ins
pecciones se considerará dividido el te
rritorio de la Península é islas adyacen- 
centes en ocho regiones, distribuyéndo
se las provincias, entre ellas, en la forma 
siguiente:

1.»
Badajoz, Cáoeres, Ciudad Real, Guada- 

lájara, Madrid, Toledo.—6.
2.®

Barcelona, Gerona, Lérida, Tarrago
na, Baleares.—5*.

8.® ,

Alava, Logroño, Guipúzcoa, Santander» 
Vizcaya.—5.

4 a
Goruña, Lugo, Orense, Pontevedra, 

León, Oviedo.—6.
5.®

Cádiz, Córdoba, Granada, Almería, 
HuelVj», Sevilla, Málaga, Jaén, Cana
rias.-—9. r

■; . • 6.* . ^
. Murcia. Ali îéute, Albacete, Valeacif, 
Cuenca, Castellón.—6.

Salaman^, Avila, Segovia, TaUadoIid, 
í Zamora, Pahmcia, Burgos.-?•

8.* -
ZaragoziyilimBca, Teme!, Soria, Nava

rra.— : .,4̂
Art. 19. El serviqiQ de inspección ten

drá el carácter de periñanenté y óf diña
rlo, están db á cargo del Inipeciór gené- 
ral y los Inspetstoresi 

 ̂La Dirección ipleneral señalará pportq- 
n ámente iaé épócás y qn cada una la re
gión ó régioiiéá qué déban inspécéionár 

I los citados ̂ funcionarios, de modo que 
I <^da provincia resulte visitada, á lo me- 
; nos, una vez en el plazo de dos años, 
t Art. 20. No obstante lo preceptuado 

eb el artículo anterior, podra disponer la 
' Direceión qué sé pracltiqtíén inspeccionéa 
i extraordínaFias á determinadas províñ' 

cias cuando las ckou^ stan cías lo exijaa.
Art. 21. La DlreeéíÓia nombrár'a ei. t-ar ■ 

sena! subalterno que haya de acompañar 
a l  Inspector en cada visita.

« Antir 22.f Terminada una visita de ins- 
' pección se dará cuenta su resnltg(|>^

pasando los documentos á estudio de la 
Junta faitilí^tiya.

Art. 28. En las visitas que periódica
mente se efectúen, procurarán especial
mente los Inspectores unificar y simplifi
car los procedimientos, á fin de que en 
todas las prayinclas se lleven los servi
cios de manera análoga.

Art. 24. Las indethnizácionés qué de
venguen los Inspectores serán íguáléB á 
las que disfruten los de igual categoría 
del Cuerpo de Ingenieros geógrafos.

Art. 25. Los íüépectores, en sus visitas, 
lio So limitarán á inspecóióháf un solo 
sérvitdü, slho que inspeécidnál'áñ todos, 
siendo responsables de su buena marcha 
en las provincias que comprenda la re- 
gióh que sé los eticomienda.

Madrid, 21 dé Juhio de 1912.«*-Aprobá- 
do por S. M.<»̂ Sttntlago Alba.

I M S O T  DE I 0Í E 5TO
RF.ATJüa DECRETOS 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, al Inspector general de primera cla
se del Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
Jefe de Administración de primera^ don 
Fernando Vélaz de Medrano y Arana* 

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
ligsel Tillansm ]f Oóntti.

A propuesta del Ministro de Fomento; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad con la Comisión per- 
inanente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se decisra nula y sin eféo- 

tp la concesión del pantano dq María 
Cristiha, en la provincia de Castellón, 
hecha á ía Spciedad general de riegos, 
con devolución de la fianza prestada en 
garantía de la misma.

Art. 2.® Se autoriza al Ministro de Fo
mento para otorgar por subastá nueva 
concesión de las .obras, previo cumpli- 
iniento de {os precepto^ de la vigente ley 
dé Contabilidad, ateniéndose al proyecto 
reformado, cuyo presupuesto asciende á 
4.339.288,86 pesetas y á lo prevenido en 
la ley de 27 de Julio de 1883, sin que pue
da tener la Sociedad cítadá, si no resulta
re concesionaria en la nueVá subasta, 
otro derecho que el de percibir de aquel 
á quien se adjudique el iiüporte del va
lor del proyecto yide las obras ejecutadas 
que se declaren admisibles por la Divi- 
s|ón hidráulica del Júc^r,

Í)aáo en Fáhicio á veintiuno de Junio 
de mil noveménlc^ doce,

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,
K^tl TiUsnera 3 Qém».
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WMSTEmO BE GRACIA Y JUSTICIA

limo. Sr.: Vistas laâ  instancias de los 
Kotaríos de Villaíeliohe y de Epila/don 
Bafael Rodríguez González y D. Vicente 
Peláez Alonso, en las que solicitan se les 
oonoeda derecbp á ser nombrados entor* 
no extraordinario para una Notaría de 
superior ó Igual categoría á la que des
empeñan, á su elección entre las actual
mente vacantes ó que vacasen en lo suce- 
sivo, y de no accederse á esta pretensión, 
que se supriman sus respectivas lactarias 
declarándolos en situación de excedencia 
forzosa por un plazo análogo á aquél, 
por que se concede la voluntaria, ’y con 
derecho preferente para ocupar la prime
ra vacante de segunda clase que ocurra 
una vez transcurrido aquel plazo, alegan
do como fundamento de au pretensión el 
haberte creado por Real decreto de 4 de 
Enero úitimo, en la provincia de Zarago
za, con capitalidad en Cariñena, un nue
vo partido judicial integrado con térmi
nos municipales que se han segregado 
de los partidos judiciales limítrofes, con 
alteración, en su consecuencia, de la vi
gente demarcación notarial y lesión de 
los derechos de los recurrentes, por dis
minuirse el territorio en que puedan ejer. 
oer las funciones de su cargo: 

Considerando qup en la legalidad vi‘ 
gente sobre la provisión de Notarías, no 
hay disposición alguna que autorice la 
pretensión deles intereeados para colo
carse en circunstancias excepcionales y 
de privilegio sobre los demás funciona
rios del Cuerpo Notarial, ni tampoco nin
guna que consienta la declaración de ex. 
cadencia forzosa en términos semejantes 
á la voluntaria, con la consiguiente su
presión de las Notarías que deaempeñani 
que en todo caso habría de subordinarse 
á una nueva demarcación notarial: 

43onBid^ando que ai bien el artículo 8.° 
de la ley del Notariado establece que cada 
partido judicial constituye distrito nota
rial, esta misma disposición legal subor
dina la^ creación (to cuantas se estimen 
necesarias para el serviMo público á las 
condiciones de población, frecuencia y 
facilidad de las transaciones, cirounstan- 
ciaá dé localidad y la decorosa subsisten
cia de los Notarios:

. Oonsiderando que el número de Nota
rías y el punto de residencia de cada uno 
^  ios Notarios iC determinan por lós trá
mites y con los requisitos que establece 
él artiouló 4.̂  dé la citada Ley  ̂ la que 
p ro h i^  toda alteración sin ajustarse á 
los mismos, y que ̂  Real decreto deB de 
Agosto de 1907̂  id establecer la demarca
ción notarial vigente, no permite sea rec
tificad a antes de transcurrí^ el plazo de 
dnco a ños:

Oondderando qué próximo á  expirar 
él tórininp ep que si ias necesidades del 
fiérvicio páblioo ó la decorosa subsisten

cia de los Notarios lo reclaman se pueda 
proceder á una nueva Demarcación, és 
entonces llegada la oportunidad de aten
der las reclamaciones que se formulen y 
sean procedentes, siendo, sin embirgo, 
notorio que al segregarse dé los partidos 
judiciales en que están demarcadas las 
Notarías de Villafeliohe, Epila y cual^ 
quieta otra, términos municipales para 
la creación del partido judicial de cari
ñena, sufren un perjuicio los Notarios á 
los que afecta la segregación, haciendo 
dudosa la decorosa subsistencia de los 
mismos,

S. M. el Re7 (q« D. g.) se ha servido dis
poner que la creación del partido judi
cial de Cariñena en nada modifique la 
actual Demarcación notarial, y en su con
secuencia, las Notarías enclavadas den
tro de su término ó en partidos judicia
les limítrofes, como las de Epila, Villafe- 
liche y otras que se encuentren en igual
dad de circunstancias, conserven la 
tensión territorial que les estaba asigna - 
da con anterioridad al Real decreto de 4 
de Enero últiiho para todo lo referente al 
ejercicio de la fe pública extrajudicial, y 
hasta tanto que puedan demarcarse de 
nuevo, teniendo en cuenta los anteceden
tes requeridos por las disposiciones lega
les y la organización judicial existente.

De Real orden lo digo á Y* 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 19 de Junio de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

SMSTGRIO DE lüSTRUCCIÓü! PÜBLIGii
Y BIL LA S m E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En vista de los informes fa

vorables emitidos por la Junta facultati
va dé Archivo», Bibliotecas y Museos, y 
por la Real Academia Española acerca 
de los libros titulados «Moneerrat», «Da 
viaje á Holanda» y «El Nacimiento», por 
D.®* Julia Jeanné Villar,

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que con destino á las Bibliote
cas del Estado se adquieran 100 ejempla
res de cada uno de dichos cuentos, al 
precio de 0,50 pesetas cadá uno, y que el 
importe total de los mismos, Ó sea 600 
pesetas, se libre á favor die la interesada 
previo el parte de ingreso en el Deposito 
de libros con cargo al crédito de 500.000 
pesetas, consignado en el capítulo 18, ar
ticulo único, coucepto 21, del presupues
to vigente de este Ministerio^

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Ju- 
nio da 1912.

... ' ^ b a .
Señor Subsecretario de este Ministerio,

INFORME QUE SÉ CITA
«Raal Academia Española.—Excelentí

simo Señor.: El señor Académico de nú
mero, encargado de informar acerca 
las obras de D.“ Julia Jeanue Villar, t i 
tuladas «El Nacimiento») «Monserrat» y 
«Un viaje á Holanda», que acompéúabaii 
á la atenta comunicación de V. E., fecha
da á 28 de Marzo de l9í2, ha emitido el 
dictamén que 86 inserta á continuación:

»Trátase de tres cuentos cortos dedi- 
cado9, respectivamente, á tres Infantas 
^e E^^paña, dignas de reverencia por su 
jerarquía y por su sexo.

»Y ya estas dedicatorias, puestas al 
frente de los libros, son voces tranquili
zadoras que anuncian desde el pórtico, 
cómo el lector puede entrar sin recelo de 
caer en las escabrosidades de una de esas 
páginas al uso, que, á falta de estímulos 
literarios con que avivar la atención pú
blica pretenden, y á veces consiguen, es
timularla con la salsa de sabor picante ó 
las estridentes resonancias del escán
dalo.

»No por esta censura á que nos mueve 
el amor á la limpieza ótica y estética, los 
Académicos desd( ñamos ni condenamos 
la expresión sincera de las realidades de 
su vida y la repres entación total de la 
naturaleza, como piensan, ó no piensan, 
pero propalan los maldicientes que acu
san de timidez pacata á los que, precisa
mente admiramos más que ellos esas 
que califican de antiguallas, y son copias 
felices de la realidad, pero copias artísti
cas con aquel arte supremo que cultiva
ron, sacando de él frutos y flores, los vie
jos maestros da las letras castellanas.

»No; nosotros condenamos las desnu
deces, no por desnudas sino por feas.

»Nocabe confundir la limpia sereni
dad dé la escultura clásica que, aun des
nuda, purifica y e l e e l  alma A contem
plación casi mística, con la sucia obsoe- 
nilad de la cortesana beoda que ofendo 
al gusto y asquea los sentidos aun vesti
da y revestida de brocados y sedas.

»Los cuentos de la séñora Villar tienen 
aquella severa pulcritud de ideas y de 
palabra, que es ya mérito raro por las 
razones susodichas.

»No contienen, ciertamente, ni en ver
dad los necesitan, dado su propósito^ an
tes bien no lo ejecutarían debidamente si 
ño ostentaran pompas retóricas no acomo
dadas á las inteligencias infantiles que 
han de recrearse en lecturas llanas, y aun 
vulgares, y no fatigarse vanamente en la 
adivinación de conceptos intrincados y 
vocablos altisonantes.

»Los librillos destinados á la Escuela 
primaria han de ser de educaciói! dél 
sentimiento, formándole coñ ejemplos sá- 
nos y fáciles, y no de» instruoclóoriiuu 
llegará á su tiempo, para formar ideas, 
en edades ya adecuadas á recibirlas.

»Hay que empezai la conetrucoión es
piritual de abajo arriba, y tal como la 
misma naturaleza la traza en el cuerpo 
humano: primeramente, por el corazón, 
para ascender luego á la cabeza.

»3ería empeño loco el de empei^, 
edificio por la cúpula sin establecér ap
tos soportes que la sos tengan,.sin 
de caídas morales y hasta ̂ rrumbamitpi* 
tos fisiológicos.

»Los tres cuentos de la Sra. Villar yeá- 
lizan esta obra educativa, que no ponaor 
modesta es menos útü. .,

»Por la pureza de la intención, la pul
critud do la forma, la bondad del ejfíiñ- 
plo, la sencillez del estilo y basta la  xpis- 
ma baratura del precio, Ips libntoa oxa- 
minados se reccmiendañ áí^  P^^^^^^^^ 
oficial, y la Real Academia Españolé,

i
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evacuan4 o favorabli^mente el inforine pe
dido, puede jeeprneodar al Ministerio de 
Instrucción Pública la adquisición de 
.ejemplareit.

»Y habiendo aprobado la Academia el 
preinserto dictamen, y considerando las 
obras dignas de la protección oficial, ten
go la honra de comunicársele á V. £., cuya 
vida guarde Dios muchos ailos.»

MINISTERIO DE ESTADO
ü n lis e c r e ta ir if l i .

SECOIÓK DE POLÍTICA
Según comunica á este Ministerio el 

Consejo federal suizo, el Gobierno búl
garo, en 8 del corriente mes, ha deposi
tado la ratificación del Convenio, de Gi
nebra de 6 de Julio de 1906 para mejorar 
la suerte de los heridos y enfermos de los 
Ejércitos en campaña.

Madrid, 19 de Junio de 19l2.=El i^ub- 
secretario, Manuel González Hontoria.

ASUNTOS CONTENCIOSOS 
El Cónsul de España en La Guaira, 

participa á esté Ministerio la defnnción 
del súbdito español Marcos Fariño.

Madrid, 19 de Junio de 1912.=El Sub* 
neoretario, Manuel González Hontoria.

En el Juzgado de primera instancia de 
YiUafranoa del Bierzo, se halla vacante 

‘ la plaza de Médico forense y de la Pri- 
í sión preventiva, que debo proveerse en 
1 la forma dispuesta en el Real decreto 
! to d e l ° de Mayo de ifill.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instáncias docunientadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
DE Madrid.

Madrid, 19 de Junio de 1912.=El Sub* 
secretario, A. Montero.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

* Él Cónsul de España, en San José de 
Costa Rica, participa á este Ministerio la 
defunción del súbdito español José Sosa 
Quintana, de cuarenta y tres años de 
edad, casado, natural de Canarias, ocu
rrida el 28 de Marzo último.

Madrid, 18 de Junio de 1912.—El Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles:

Miguel Felipa Mustiones, de treinta y 
seis años, soltero, natural de La Zalla 
(Teruel).

Leocadio Calvo Sánchez, de cuarenta y 
tres años, casado, natural de Lagunilla 
(Salamanca). _

Bernardo López, de veintidós años, 
soltero.

A Juan Antonio Sinohez, de veintinueve 
âfioB, soltero, natural de Baños Oala- 
xnanca). . ,  ̂ .

Hermógenes Muñoz, de treinta años, 
.casado, natural de Revenga de Campos

dé Junio de 1912.=fÍ01 Su¿- 
-seeretariOf Manuel González Hontoria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

'liAlieeretairátt.
En el Juzgado de primera instancia de 

Calatayud sé llalla vacante la plaza de 
Médico fórense y de la Prisión preventi
va, aue debe proveerse en la forma dis- 
«uésta en el articuló 3*'" del Real decreto 
de l*  de Mayo de 1911.

Los éspiraatee á dicha plaza dirigirán 
^áus instjaiicias dceummitadas á este Mi
nisterio, dentro dél plazo de quince días, 
A contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este aaundo en la Gaceta 
PeM ádrip .

Madrid) 19 de Junio de 1912.n»Bl Sub*

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la pri
mera quincena del mes de Junio de 1912, 
que, con arreglo al artículo adicional de 
la ley de 22 de Julio de 1891, deben pu
blicarse en la Gaceta de Madrid:

D.* Antonia Rivera Caiñas y hermana, 
na, 62Ó pesetas.

Josefa Durán Garciarena, 1.250. 
María de los Dolores Alonso Abla

nedo y Rodríguez Espina, 3.750. 
María Evora de León, 375.
Carmen Moreno Arceo, 375.
María del Pilar Ivars Pastor, 1.100. 
Teresa Pallejá Torné, 1.250.
María Molina Aguilar Tablada y 

hermanos, 1.125.
Eugenia de Larra de Larra y her

mana, 1.125.
Manuela Rodrigo Iñíguez, 1.125. 
Petra Angela I^scura Pedrero, 625. 
Carmen Escodé Trudá, 1.125. 
Joaquina Grangel Vaquero, pesé- 

tis 1.27V.50.
María de loa Dolores Represa O’Oe 

na y hermana, 1.250.
Emilia Benavente Sanz. 1.125. 
María Josefa Valdés Loyzaga y her

manos, 1.125.
Carmen Morro Vigo, 470.
Ana Alcántara Mayléu, 1.250.
María del Milagro Carmona Muñe»,

1.125. \
María Josefa Barroso Gómez, 625. 
Antonia Díaz Molero, 1.125.
María Trinidad Martínez Rodrí

guez, 1.125.
Dionisia Vólez Úriarte, 821,25. 
María Ramírez Galán, 375.
María de la Encarnación Sánchez 

Ovíes,í.725.
María Luisa Badía y Fernández y 

hermana, 1.650.
Ana María Dolores de Medina y Fer

nández Cerezo, 625.
Josefa Martínez Costa y hermana, 

1.200.
María de los Dolores Poch Damell,

1.125.
María de la Caridad Sanz de Andi

no Martí, 1.250.
Afadrid, 21 de Junio de 19l2.=P, O.: El 

General-Secretario, Madariaga.

MINISTERIO DE MARINA ^

d e s e ira l  dé MayégaeléM 
jifm m em m im rttim tu

Sdúúléñ de
A LOS NAVEGANTES 

Órupo 157,—Mar del Norte.—HbZuwdq.— 
Canales Texelsiroont y Schulpengat.-- 

de campos dz torpeaost^

Luces temporales cerca de K^jkduin.-^ 
Avix auxNavigateur8núme^o208/i.3G8. 
París, 1912. .
Número 687.—Como todos los años, 

se han balizado dos campos de torpedos: 
uno en el Texelstroom y otro enelSchul- 
pengát. Estos campos de experiencia, que 
están fuera de los. canales, están marca
dos cada uno por dos boyas planas aje* 
drezadas á cuadros roios y negros.

Del 8 de Mayo al 1.® de Noviembre de 
1912, se podrán ver Ciertas nochés, sobre 
la costa, luces eléctricas Mancas, rofas y 
verdes, durante ios ejercicios que se efec
tuarán cerca del fuerte Kijkduin,. en el 
Súhulpengat.

Situación aproximada deKiJkduint 52® 
57» N. V 4® 43» 15»» E. de Gw. (10® 55» 85»*
E .deSF)

Carta número 44 de la sección 11.
Barco faro tHaaks ,̂— Modificación Um* 

poral de la smal de nif51o.—Avia auz 
Navigateurs número 205/1.287. París, 
1912.
Número 6 8 8 .—La sirena de niebla del 

barco faro Haaks emitirá, hasta una fe
cha que será designada ulteriormente, 
un sonido de 5 segúndes de duración cadá 
2 mtnuto8, en lugar de un sonidNs de 2,5 
segundes de duración cada SO segundos, 

Situación aproximada: 52  ̂ 57» 48»» Ñ. 
y 4® 18» 17»» fí. de Gw. (10® SlO» 87»» B. 
deSF.)

Cuaderno de faros serié B, página 180, 
Carta número 44 de la secmón Jl.

Zesgat del Texeh—Máleivin^--Boyas prd‘ 
ximasal ZMtdwol.—Avis aux Nayiga-* 
teurs número 208/1.307. Parí», 1912.
Número 689.—Se han fondeado, ep él 

Malzwin, cerca del banco Zuidwal, 2 bo
yas cónioas rc»/as número 1 y 2, por lo 
que las balizas fiotantes rojas numeradas 
de 1 á 4, llevarán en adelante loa núme
ros 8 á 6.

En invierno, las 2 boyas citadas serán 
reemplazadas por balizas fiotantes ro/át 
con 2 globos.

Situación aproximada de la boya nú
mero 1: 52® 58» 12»» N. y 4® 48» 27*̂  B. de 
Gw. (11® O» 47»» E. dé SF.)

Carta número 44 de la sección II, ^
Alemania.—TTemr, — Brema, — Luces de 

enfilacián,—Avm aux Navigateurs nú
mero 204/1.288. París, 1912,
Número 690.^Sa han éncmidido en 

Brema 2 luces de enfilación para entrar 
en el segundo dique. Sus oaract^ísUcaa 
son las siguientes:

LUZ anterior:
Carácter: FVsa hlanea,
Altura sobre el cero de Brema: 8 metroá. 
Alcance: 4 millas,.
Baro: Mástil Manco Ae hierro de 7 me

tros de altura.
Situación aproximada: 58® €» 40»» N y 

8® 44» 43’» B. de Gw, (14® 67* 3»» fi. de SF¿) 
Lúa ppsTBRiOR: ,
Carácter: Fija blanca, /   ̂ _
Altura sobré et cero de Breíná:iÚ metrOf. 
Alcance: 5 millas.
Faro: Mástil Manco de hierra de 8,8 

metros de altura, .,,
Situación áproxímada: 58® 6» 41»» Ñ, jr 

8® 44» 41»» E. de Gw. ̂ 14* 57» i»» E. de SFfj 
Cuaderno de íáros serie B, página 244i 
Carta número 45 déla seooió® IL i

Weser^Bémébéck Ñaúfragie,—Sblí* 
eio9,-T Avi» aux Navigateurs núme
ro 204/1.282. Paris,
Número 691.—Han sido retkados los 

reatos del Tjalk Gerhard, qim sp hallaba 
á pique frente á Roniíebec|L cerca del
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o, suprimida la boya verde luminosa que 

los balizaba (Aviso 624 de 1912),
Situación aproximada: 58® 11’ 9” N. y 

8® 88’ E. de Gw. (14® 45’ 20” E. de SF.)
Carta número 782 de la sección II.

Grupo 158,—Mab DBL Nobte.—AIsmanta.
M m$.Bah ía  de W¡fbeUum. Lu»,—
Avia auxNavigateursnúmero2l8/1.836.
París, 1912.
Número 692.— En la bahía de Wybel 

sum se ha construido un andamiaje de 
madera, sobre el que luce de noche una 
luz fija blanca visible en todo el horb 
xonte.

Situación aproximada: 53® 20’ 10” N. 
y 7® 3’ 19” K de Gw. (13® 15’ 39” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 210.
Carla número 45 de la sección II.

»Knocksier Frieh—Noticias, — Avis 
aux Navigateurs número 204/1.279. Pa
rís  ̂1912.
Número 693.—t)urante los trabajos de 

dragado emprendidos en el Knockster 
Piriél (Aviso número 482 de 1912), se indi 
cará lá entrada del canal con 4 balizas 
colocadas en grupos de á dos: 2 sobre la 
líoéa Bmam-Térmüñtent y 2 sobre la lí* 
nea Boyo 5 Draga.

Cada baliza ostentará una luz blanca. 
La escala de marea de Knockster Priel 

será también marcada con una luz fija 
blanca.

Situación aproximada: 53® 20’ 30” N. y 
7® 3’ 30” E. de Gw. (13® 15' 50” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 2 tÓ. 
Carta número 45 de la sección II. 

Inglaterra.—'Entrada d&l rio Medway.— 
Desplaeamienio de la boya luminosa nuF 
mero 11. — Notice to Marinera núme
ro 552. Londres, 1912.
Número 694,—La boya cónica ro/a, 

luminosa, mostrando uoa luz hlanoa de 
ocultaciones, ha sido desplazada y fon
deada en 14,5 metros de agua, á unos 60 
metros al ENE. de su primitiva posición, 
y  á 2,75 cables alN. 89® E.de la torre Mar- 
tello Grain Spit.

Situación aproximada de la Torre Mar 
tello: 51® 27’ N. y O® 44' E. de Gw. (6® 56’ 
20” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie C, página 58. 
Carta número 896 de la sección II. 

Entrada del Támesis.—Canat Barrow.'— 
Boya luminosa.-^ávím aux Navigateurs 
número 204/L285. París, 1912.
Número 69S.—Se proyecta fondear en 

BU antigua posición la boya luminosa en 
experiencia que había sido retirada en 
Noviembre de 1911. (Aviso número 251 de 
1912.) Las earacierísticas de esta boya se
rán las siguientes:

Fosicion: A 2 cables al N. 18® E. de la 
boya luminosa Barrow núm. 1.

Carácter: De un grupo de 3, destellos 
Blancos cada 2d segundos.

Altura de la luz: 8,5 metros.
Fases: Duración de cada destello, 0,5 

^eguHdos,
Señal de niebla: Campana aérea y cam- 

^ n a  subma^Bi
Observaciones: Esta boyá m  M erienda  

podrá ser retirada sin previo aviso.
Situación f^proximada de la boya lu

minosa Sar^w  número 1:51® 41* 20” N. y 
r  38’ 45” E. de Gw. (7® Si’ 5” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie C, página 62. 
Carta núméro 696 de la sección IL 

Marde iBLÁNDM.^Irlanda.'^Fowér Head. 
Señal de nte&lc^Avis aux Navigateurs 
número 207/1.302, París, 1912»
Número 696.—La sirena de niebla ée 

powmr Head emite un sonido de 4 segura 
iíos cada minuto.

9j|toa<>ido apFozim»da; 47’ 10” II.

y 8- 10’ 26” W. de Gw. (1® 58’ 6” W- 
de SF.) '

Cuaderno de faros serie C, página 244. 
Carta número 62 de la succión II.

Grupo 159.—M ar de  I rlahpa. - I r la n d a .- ^  
BaMycottin.-^Señal d^ niebla.—Avis aux 
Navigateurs núm ero  807/1.303. París, 
1912.
Número 6 9 7 .—La campana de niebla 

del faro de la isla de Ballycottin, ha sido 
reemplazada por una sirena de niebla que 
emite 6 sonidos breves en sucesión rápi
da cada 2 minutos.

Situación aproximada; 51® 49’ 80” N. y 
7' 59” W. de Gw. (í® 46’ 40” W. de SF.) 

Ottaderno de faros serie 0 , página244. 
Carta número 62 de la sección II.

Spit Bank,—Sectores de la luz,—Avia aux 
Navigateurs número 207/1.301. París, 
1912.
Número 6 9 8 .—Los sectores de la luz 

de Spit Bank son los siguientes:
F ijo rojo del Sur 3® E. al N. 41® E. por 

el E. (136®).
F ijo  blanco del N. 41® E, al N. 16® E® 

(25®).
Fijo rojo del N. 16® E. al S» 85® W. por 

el N >rta y el Oeste (111®).
Situación aproximada: 51® 50' 41” N. 

y 8® 16' 27” W. de Gw. (2* 4' 7” W. 
de SF.) ‘

Cuaderno de faros smrie C, página 242. 
Carta número 62 de la sección II.

Mar Mediterráneo.— Froncta. — fVoac4' 
midaáes de Qckssis.^Puerto Miou.-Bo- 
y as de amarre.—Avis aux Navigateurs 
número 212/1.330. París, 1912.
Número 6 9 9 .—Se han fondeado 3 bo

yas de amarre á 70, 100 y 80 metros, 
respectivamente, de tierra, á lo largo 
de la costa Este de la Península de Ja 
punta Cacau, al Sur de la entrada de Port 
Miou.

Estas 3 boyas, que han sido instaladas 
por una Empresa particular de obras pú
blicas, están, sin embargo, á disposición 
de los navegantes cuando lo exijan las 
circunstancias.

Situación aproximada de la punta Ca
can (Cacao): 43® 11’ 45” N. y 5® 30' 40” E. 
de Gw. (11® 43'E. de SF.)

Carta núméro 237 áe la sección til.
Oolfo de Aigues-dortes,—Proyecto de mo» 

áificación temporal del carácter de la luz 
de la p^^ta de la E8pigmtie.—AviB aux 
Navigateurs número 212/1.329. París, 
1912.
Número 700.—La luz dé Un grupo de 

3 destellos blancos cada 15 segundos de 
la punta de la Eipiguette, será en bre
ve extinguida, para reparaciones, y reem
plazada proVisioiialmente por la luz si
guiente:
' Carácter: De un grupo de 8 destellos 
blancos osiáa 30 segundos.

Alcance medie; 21 millas.
JBases: Destello, un segundo; ccullaoión,

Ib segundos; destello, un segundo; oculta
ción, 5 segundos; destello, un segundo; 
ocultación, 17 segundos.

Las otras características no serán mo
dificadas.

Avisos ulteriores indicarán la fecha de 
la inaugmracióii de esta luz provisional y 
la del restablecimiento de la luz normal 
después de reparada.

Situación aproximada: 48®̂ 29’ 17” N. 
y 4® 8’ 31” E. de Gw. (10® 20’ 51” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 42, 
Carta número 287 de la sección IIL 

JtaUa.—NápoldS,—JLua en el rompeolas eg  ̂
terior . --Boya luminosa suprimida.— 
Avvisi ai Naviganti número 111/2.71 
Génova, 1912.
Núuiero 7 0 1 , cprnen^adQ ú jpres* 1

tar servicio en la cabeza del nuevo male
cón curvilíneo (rompeolas exterior) d d  
puerto de Ñápeles, la luz verde de una 
ocultación cada 5 segundos (luz, 3 según'* 
dos; ocultación, 2 segundos), enjo proyec» 
to se anunció en el Aviso número 507 de 
1912.

La boya luminosa con luz fija verde, que 
estaba fondeada á 50 metros delante da 
las cimentaciones del nuevo dique, será 
suprimida en breve sin otro Aviso.

Situación aproximada de la nueva luz: 
40® 50’ N. y 14® 16' 45” E. de Gw. (20® 29’ 
5” E.deSF.>

Cuaderno de faros serie Ei página 108. 
Plano número 742 de la sección IIL 
El Director general, Adriano Sánchez

MINISTERIO DE HACIENDA

B lr e ec ló n  G eneral d e l T esoro  
P úb lico  y  O rdenación O enernI 
de Pasrou dei listedb.
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe del depósito en̂  efectos n ú 
meros 228.405 de entrada y 84.040 de re 
gistro, constituido en 6 de Junio de 1911, 
á nombre y como de la propiedad de don 
Manuel Casero Medina, á disposición de 
la Dirección General de Obras Públicas,
Sor la suma de 500 pesetas nominales en 

^eudá amortizable al 4 por IQO, para ga
rantir la concesión de los acopios de con
servación en 1911,1912 y 1913, de la cur 
rretera de Oáceres á Medelíín por el 
Puerto de Torreorgaz y de Cáceres á Ba
dajoz por el Puerto de Glavín, provincia 
de Cáceres,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado > 
se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.
. Madrid, 19 de Junio de 1912.s=El Direo- 
tar general, Eduardo Ródenas,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

8 a l b s e c r e t « r i 4 i .  , ’
Por órdenes de ,18 dei actual han sido 

ascendidos:
]̂ . Ramón Cristóbal de DiegO, á Mozo 

del Museo de Reproducdónes artísticas.
D. Frandsoo Botella y Miralles, á Be

del segundo del Insútulo gmieraLy tóo- 
nico de Alicante.

Lo que se publicá en la Gaoxta de  
Madrid en cmmpUmiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento dé 24 de 
Febrero de 1911.

Madrid, 21 de Jw io  de 1912<baEl SubN 
secretario, Rivas.

R eal Aeadéiiilm Ru]iaflela
C0NCUR8Q DE riQUSR

Esta Corporación ha adjudicado él 
prémio fundado por el Excedentísimo 
Sr. D. José Piquer, pára recompensar Ih 
mejor obra dramática que en cada alio 
sé haya compuesto en castellano por lité- 
ratos espalloles, á la comedia titulada 
«Canción de Cuna», original del seilor 
D. Gregorio Martínez Siélta, por esúmar 
que su mérito es suficiente para obtener 
dicho premio y  superior al de las demás 
obras que han aspkado á él en el oonour- 
se  de 1911.

Madrid, 20 de Junio de 1R2»«»E1 Se- 
éielaiio^ M. €aM ina.  ̂̂ ̂
auomo.—est. txp. cSucsiobss ds Riyaoiama»
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